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Bogotá D.C., 10 de abril de 2026 

Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE  
Secretaría General de Organismo de Control (E) DE BOGOTA  
CONCEJO DE BOGOTA 
secretariageneral@concejobogota.gov.co;comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
CL 36 28A 41  
Bogotá D.C., 
 
ASUNTO: RESPUESTA PROPOSICION NO. 326 DE 2026 
RADICADO: 2026EE4801 del 09 de abril de 2026 
 
Cordial saludo, 

En atención al requerimiento radicado bajo el No. 2026EE4801 del 09 de abril de 2026, 
mediante el cual se corrió traslado del cuestionario correspondiente a la Proposición 326 de 2026, 
aprobada en la Sesión Plenaria del 07 de abril de 2026, presentada por el Honorable Concejal 
Leandro Castellanos Serrano y vocero Andrés Onzaga Niño de la Bancada Partido Alianza Verde, 
Capital Salud EPS-S S.A.S. se permite manifestar 
que, una vez revisadas las cuatro (04) preguntas contenidas en el referido cuestionario, no se 
identificó competencia de esta EPS respecto de la información solicitada. 

No obstante, reiteramos nuestro compromiso y disposición para concurrir a la citación del debate 
de control político que se adelante sobre el particular. 

 

Atentamente, 

@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_52967682 
DIANA YINETH RODRIGUEZ NIÑO 
Directora Juridica 
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